
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7960 Resolución de 16 de abril de 2021, de la Universidad a Distancia de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Salud de 
la Mujer.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Fundación Madri+d y declarado el carácter oficial del Título por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 2021 (publicado en el BOE de 4 
de marzo de 2021, por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 24 de 
febrero de 2021), este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a 
la obtención del Título de Máster Universitario en Salud de la Mujer.

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución quedará estructurado 
conforme figura en el Anexo de la misma.

Collado Villalba, 16 de abril de 2021.–La Rectora, María Concepción Burgos García.

ANEXO

Estructura de las enseñanzas

Los estudiantes cursarán los 60 ECTS totales del Máster, repartidos tal como se 
muestra en la siguiente tabla:

Carácter ECTS

Formación Específica Obligatoria. 48

Trabajo de Fin de Máster. 12

  Total. 60

Explicación General del Plan de Estudios

Carácter Créditos Módulos Materias

FORMACIÓN 
OBLIGATORIA. 48 ECTS

MÓDULO I:
Gestión del Conocimiento (12 
ECTS).

– Evidencia Científica y Método Científico (6 ECTS).
– Metodología de la Investigación (6 ECTS).

MÓDULO II:
Salud y Sexualidad (12 ECTS).

– Perspectiva de Género y Tendencias Sociodemográficas en la Salud 
de la Mujer (6 ECTS).
– Sexualidad y Mujer (6 ECTS).

MÓDULO III:
Promoción de la Salud y Prevención 
de la Enfermedad (12 ECTS).

– Comunicación Inteligente y Emocional en la Atención a la Mujer (6 
ECTS).
– Educación para el Mantenimiento de la Salud y Cuidados Preventivos 
en la Mujer (6 ECTS).

MÓDULO IV:
Salud Reproductiva y Gestación (12 
ECTS).

– Ciclo Genital y Planificación Familiar (6 ECTS).
– Salud de la Mujer en las Diferentes Etapas de su Vida (6 ECTS).

TRABAJO FIN DE 
MÁSTER. 12 ECTS MÓDULO V:

Trabajo fin de Máster (12 ECTS). – TFM (12 ECTS).
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Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por Semestre y Asignatura

Modulo Asignatura Créditos Carácter Curso Semestre

Módulo I: Gestión del Conocimiento.
Evidencia Científica y Método Científico. 6 ECTS OB 1.º 1.º

Metodología de la Investigación. 6 ECTS OB 1.º 1.º

Módulo II: Salud y Sexualidad.
Perspectiva de Género y Tendencias Sociodemográficas 
en la Salud de la Mujer. 6 ECTS OB 1.º 1.º

Sexualidad y Mujer. 6 ECTS OB 1.º 1.º

Módulo. III: Promoción de la Salud y Prevención 
de la Enfermedad.

Comunicación Inteligente y Emocional en la Atención a 
la Mujer. 6 ECTS OB 1.º 1.º

Educación para el Mantenimiento de la Salud y 
Cuidados Preventivos en la Mujer. 6 ECTS OB 1.º 2.º

Módulo IV: Salud Reproductiva y Gestación.
Ciclo Genital y Planificación Familiar. 6 ECTS OB 1.º 2.º

Salud de la Mujer en las Diferentes Etapas de su Vida. 6 ECTS OB 1.º 2.º

Módulo V: Trabajo Fin de Máster. TFM. 12 ECTS OB 1.º 2.º
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